
  

FORMULARIO SCS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ( 
NOMINA DE godos Y ACCIONISTAS iente No. | 19129-80 

No.'B 00011820 rotar caprraL socia | 5'000.000 
¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL 
0990489130001 INMOBILIARIA EL TALION S. A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de A 
Cédula, RUCO [Mversiónde Acciofíés o Aportaciones 

. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte jeros. 
WARD ADUM ELIAS JORGE ING. ECUAT.|0900068529 62. 62.000 

2 WARD DARWICH FEDERICO ECUAT.|0900580168 61 61.000 
3 |SAUD DE WARD AMIRA Ecuas 09000015 4'875.000 

    

     
      

   

  

  

  

  

  

a ¡SANCHEZ FALCONES JORGE ECUAT. 0900007053 | 1.000 
s [SAUD CHAMEX WILSON ECUAT. | 0800007495 1.000 
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TOTAL 15'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    Firma del representante legal 

Gquil, 28 de Nov. de 1997 

Lugar y fecha de presentación 

  

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SU! NCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997 : 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

  


